
803 ORDEN 111/04601/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don León Puig Calavia, Sar
gento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guidc en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don León 
Puig CiJavia, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 7 de febrero y 7 de abril de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de abril de 1983, cuya parte dispositiva es 
oomo sigue:

■Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conteacio- 
so-administrativo interpuesto por don León Puig Calavia, repre
sentado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de febrero y 
7 de abril de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de 1 de febrero de 1975, según peticiona, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*

En su virtud, de conformidad coñ lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1682 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, F’ederico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Direc: or de Mutilados de Guerra por la Patria.

804 ORDEN 111/04608/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Víctor Pérez Lasheras, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Víctor 
Pérez Lasheras, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 20 de noviembre de 1979 y 18 de .enero de 1980, 
se ha dd ctado sentencia con fecha 18 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

■Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Víctor Pérez Lasheras 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de no
viembre de 1979 y 18 de enero de 1980, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono- 
cienoo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 dí marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantjda-les que resulten, sin expresa imposición de oostas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecuc ón y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción ai 'olio, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus prop os términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario geaeral 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés
Excmo". Sres. Subsecretario de. Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

805 ORDEN 111/04609/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Laurenao Pérez Gó
mez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Laureano 
Pérez Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 4 de febrero y 10 de abril de 1980, se ha dictado 
sentencia, con fecha 25 de abril de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Laureano Pérez Gómez, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de febrero y 10 de 
abril de 1980, debemos declarar y declarambs no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de la efectivi
dad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

As. por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Er. su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qjt comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

nera! para Asuntos de Personal y Acción Social, Federioo Micha
vila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Direclor de Mutilados de Guerra’por la Patria.

806 ORDEN 111/04610/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Hilario Parrado Cristia
no, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacmna1 entre partes, de una, como demandante, don Hilario 
Parrado Cristiano, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da ror el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 9 de junio y 29 de julio de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 18 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Hilario Parrado Cris
tiano, representado por el Procurador señor Granados Well, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de junio y 29 
de julio de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiéne a percibir el oomplemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.



Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción ai rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en usa de las facultades que me con
fiere e! artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número E4/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Le que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Persona] y Acción Social, Federico Micha- 
vila Paliarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Direcior de Mutilados de Guerra por la Patria.

807 ORDEN 111/04611/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso adminis- 
trativo interpuesto por don Emilio Pena Abrodos, 
Sargento de Intendencia y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien- 
Nacjona entre partes, de una, como demandante, don Emilio 
Pena Abrodos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 17 de enero y 25 de marzo de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 2 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Emilio Pena Abrodos, 
representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de enero y 25 de 
marzo de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio a 
dicho recurrente ei derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla.en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge
neral pa’a Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pailarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Direcior de Mutilados de Guerra por la Patria.

808 ORDEN 111/04612/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Tecla Cecilia Fausta 
Padilla Polo, viuda de don Eufronio Gilete Talave- 
ra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional entre partes, de una, como demandante, doña 
Tecla Cecilia Fausta Padilla Polo, quien postula por si misma, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 10 de abril y 8 de mayo de 
1981, se ha dictado sentencia, con fecha 21 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por doña Tecla Cecilia Fausta 
Padilla Polo como viuda de don Eufronio Gilete Talavera, Sar
gento y Caballero Mutilado Permanente, representada por el

Procurador señor Granados Weil, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 10 de abril y 8 de mayo de 1981, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustada 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de
recho que tiene a percibir ei complemento e destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica en el empleo de Sargento de su difunto esposo hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con
denando a r Administración al pago de .as cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pailarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por 'la Patria.

809 ORDEN 111/04613/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Celso Rodríguez Fer
nández, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quihta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cel
so Rodríguez Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa, de 23 de abril y 20 de mayo de 1980, se ha 
dictado sentencia, con fecha 14 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Celso Rodríguez Fer
nández, representado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de abril 
y 20 de mayo de 1980. debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas e > parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad, en la función, desde la fe
cha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la. misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, oara su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983 —P D . el Secretario ge

nera] para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mt- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

810 ORDEN 111/04614/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Hilario Roncero Si
licio, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien-


